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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
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!MÜi... Trimes’re, 7,50 pías.; semestre, 15; ano, 30 
ffllERO. » 12 > » 22,50 » 45
Us suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
tora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

icLibranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

inscripción. Este es adelantado. , ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
■ritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
••su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Evincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
;enoviembre de 1887).
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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S- M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
yíncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
tnsu importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 noviembre 1913 )

_____ SECCION SEGUNDA

Í1BIEMIC CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULARES

Autorizado competentemente por la Superio-
en el día de hoy me ausento de esta pro- 

'lnc¡a, dejando encargado interinamente del 
^ndo de la misma al Sr. Secretario de este 
'tierno D. José Francés Alvarez de Perera, 
^Pliendo así lo dispuesto por el exceléntísi-

Ministro de la Gobernación. 
^'dragoza, 20 de noviembre de 1913.

El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  Ec h e n iq u e

f cumplimiento de orden telegráfica del ex- 
’6lentÍ8imo Sr. Ministro de la Gobernación, con

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Imco céritl mos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. Uober- 
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. , ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

esta fecha me hago cargo interinamente del 
mando de esta provincia durante la ausencia del 
Sr. Gobernador propietario D. Juan de Isasa y
Echenique.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1913.
El Gobernador interino,

Jo s é Fr a n c é s  Al v a r e z  d e Pe r e r a

SECCION CUARTA

DelegaciÓD de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Anuncio.

Venciendo en l.° de enero de 1914 el cupón 
número 49 de los títulos del 4 por 100 de la 
emisión de 1908, así como un trimestre de inte
reses de las inscripciones nominativas de igual 
renta y el cupón número 18 de los títulos del 
4 por 100 amortizable, emitidos en virtud de 
la ley de 26 de junio de 1908, la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, en virtud 
de la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de febrero de 1903 y Real de
creto de 27 de junio de 1908, ha acordado que 
desde el día l.° de diciembre próximo se reci
birán por esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, los de las referidas Deudas del 4 por 
100 interior y amortizable y las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de Corporaciones oi* 
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viles, establecimientos de Beneficencia e Ins
trucción pública, cabildos, cofradías, capella
nías y demás que para su pago se hallan do
miciliadas en esta provincia, a cuyo fin se cum
plirán las prevenciones siguientes:

1 .a La presentación de los cupones antes 
expresados se efectuará en esta Delegación con 
una sola factura en los ejemplares impresos que 
facilitará gratis esta Intervención.

2 .a Cuando se reciban las facturas con cu
pones, el Oficial encargado de este servicio los 
comprobará debidamente, y hallándolos con
formes en vencimiento, número, serie e impor
te con los que en dichas facturas se detallen, los 
taladrará a presencia del presentador, entre
gando a los interesados, como resguardo, el 
resumen talonario que las facturas contienen, 
el cual será satisfecha al presentador por la 
Sucursal del Banco de España; los cupones del 
vencimiento corriente han de presentarse en 
las facturas que tengan impresa la fecha, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

3 a Los títulos amortizados se presentarán 
endosados así: «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su reembolso». 
Fecha y firma del presentador, y llevarán uni
dos los cupones siguientes al del vencimiento 
del trimestre en que se amorticen.

4 .a Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales al ejemplar impreso, cuidan
do de que se exprese con toda claridad en el 
epígrafe de la carpeta el concepto a que per
tenece la lámina, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor a mayor y 
que no aparezcan englobados números, capita
les de varias inscripciones, sino que se detallen 
una por una. No se admitirán otras facturas de 
inscripciones y cupones del 4 por 100 más que 
las que contengan impresa la fecha del venci
miento, rechazándose las que carezcan de 
este requisito.

Lo que se hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

En Zaragoza, a 17 de noviembre de 1913.— 
El Delegado de Hacienda, Tomás F. Lagunilla.

SECCION QUINTA

AynDUmienlo áe Is Inmortal Ciudad do Zaragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísi

mo Ayuntamiento y Junta municipal en las sesiones 
celebradas durante el mes de septiembre.

Sesión del dia 5.
Aprobar el acta de la celebrada el día 29 de 

agosto.
Quedar enterado de un oficio del Sr. Gober

nador desestimando la alzada interpuesta por 
D. Francisco Arpal referente a la jubilación 
del Secretario D. Alejo Manuel Urbez, y de otro 
de D. Enrique Mestres participando que se ha 
hecho cargo de la Notaría que ejercía D. Ju
lián Bel.

Delegar la representación del Ayuntamiento 
en D. Francisco Atienza, nieto de Agustina Za

ragoza, en el acto de la inauguración de la lá
pida conmemorativa a dicha heroína en Ceuta.

Quedar enterado de un escrito de la mesa de 
la subasta para contratar el servicio de carnes 
insalubres, dando cuenta de haber sido decla
rada desierta.

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 
un oficio de la Comisión organizadora de la 
corrida de Beneficencia en súplica de que se 
exima dicho espectáculo del pago de los arbi
trios municipales.

Dejar sobre la mesa una instancia sobre ins
talar la feria en la parte del Coso comprendida 
desde el Almudid a la plaza de la Magdalena.

Adjudicar a D. Victoriano Medrano la cons
trucción de dos calderas con destino a la nave 
de cerdos del Matadero.

Dejar sobre la mesa un dictamen sobre ins
talación de la feria en la Huerta de Santa En
gracia.

Aprobar el padrón de círculos de recreo.
Adquirir seis aparatos para marcar las car

nes en el Matadero. .
Aprobar varias facturas de la Comisión de

Hacienda. . ,
Adquirir géneros para el vestuario de los 

asilados en la Casa Amparo. . .
Realizar por administración el servicio de 

inutilización de carnes insalubres.
Adquirir uniformes de invierno para los or

denanzas municipales. , .
Conceder veinte días de licencia al Jefe de 

policía urbana Sr. Lloré.
Dejar sobre la mesa un dictamen sobre pa^ 

del título de Licenciado al pensionado D. 
ginio León. . j 6

Aprobar varias facturas de la Comisión 
Gobernación. . je.

Autorizar a varios para practicas obras, 
corar sepulturas, etc. . ..

Aprobar varias facturas de la ( omisi
Hacienda. . nnmeti'

Conceder permisos para practicar a.
das, tomas de aguas y vertidos al alean y 

Acceder a lo solicitado por los ^re^- ^eg, 
Robes para que continúen los depósitos 
carga en el café de Ambos Mundos. ^oD

Señalar el arbitrio que ha de saus 
Pascual Galbo por la casa número 21 ae
de las Danzas. , Alfon8®'

Desestimar la instancia de D. JoaQ’1 * casa 
que solicita rebaja de los arbitrios * 
número 14 de la calle de Añóm rnmpaQ>a 

Adjudicar a los Sres. Fañanás y
172 árboles en pie existentes en e - 
mozara. _ npUnar un

Autorizar a D. José Alonso para o h q u e 
terreno en el camino de Jesús, co
extraen del río Ebro. . je! arl?0’ 

Proceder a la corta de vanas ia ■ oonVent° 
lado del paseo de Sagasta, fren
del Sagrado Corazón. inmaciones ver'

Aprobar una relación de reclamado
bales sobre inquilinato. nreg|,n,aS'n

Se formularon varios ruegos Y L^da u ü . 
en el período de mociones, tue p
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del Sr. Tutor sobro la Comisión nombrada para 
entender en el asunto del alumbrado; con lo 
que se levantó la sesión.

SetióYi del día 12.
Aprobar el acta de la celebrada el día 5.
Prestar conformidad a un escrito de la Alcal

día relacionado con la extinción de la viruela.
Aprobar el nombramiento de Médico titular 

del barrio de Juslibol con carácter de interino 
a favor de D. Luis Fernández.

Aprobar las actas de los sorteos de bonos de 
la emisión de 1909 y 1911 y un escrito de la Al
caldía para que se celebre el día 30 del actual 
el sorteo de amortización del emprésito de 
1.700.000 pesetas.

Quedar enterado de la conversión de tres es
cuelas de párvulos en graduadas.

Aprobar un escrito de la Delegación regia de 
1.a enseñanza proponiendo se veriflqde el re
parto de premios a los niños de las Escuelas 
Nacionales en la forma acostumbrada.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes actual.

Aprobar un escrito de la Alcaldía regulando 
la concesión de licencias a los empleados mu- 
aici pales.

Pasar a la Comisión de Hacienda una instan- 
C|a de los industriales dedicados a la elabora- 
c ,ó ü  de embutidos, en súplica de que se les exi
ma de marchamar los géneros fabricados den- 

de la capital o de que se haga esta opera- 
C1ón a domicilio.

Aprobar un dictamen relacionado con la ins
alación de la feria en la Huerta de Santa En
gracia.

Volver a la Comisión de Gobernación un dic- 
■arnen relacionado con la concesión de 1.500 
Pesetas a D. Higinio León para pago del título 
't‘ Licenciado en Derecho.
. desestimar la pretensión de D. Pastor Borra- 
1° Aclamando contra el arbitrio por ediücacio- 

6L6n terrenos particulares.
i Ejecutar obras en el Matadero para acometer 
‘J> r6tretes al alcantarillado.
del nen^ar a L)- Ensebio Gil el local núm. 19 

.9eP^sito administrativo.
on Ia renuncia presentada por D. Enri- 

? Ronzalvo del cargo de Médico de Juslibol. 
var^1*0^91* programa de fiestas del Pilar y

las facturas de la Comisión de Gobernación.
Pro. 3 Ia facultad de Medicina los bancos

pedentes de la plaza de Saíamero.
e^^negar ja instancia de D. Pablo Provenza 

extraer tierra de las Rozas de 
o?zalbarba.

a D. Saturnino Coscojuela, Ayudan- 
q  actl°o de la Dirección de Agronomía.

do dp eder licencia a varios para obras, trasla- 
Aut ca.dáV6res» etc.

^maQ0’1231, a varios para practicar acometidas, 
Aprnh agua y vei’tidos.

de )ar varias altas y bajas por concepto 
vertido para el año actual.

^ent r VHr*as facturas de la Comisión de

Se formularon varios ruegos y preguntas, 
con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 19.
Aprobar el acta de la celebrada el día 12.
Quedar enterado del extracto de los acuerdos 

tomados en las sesiones del mes de agosto.
Aprobar un escrito de la tortera Tenencia de 

Alcalde sometiendo para su aprobación el acta 
del sorteo del emprésito del Nuevo Mercado.

Dar las gracias más expresivas a D. Francis
co Atienza por su asistencia al acto del descu
brimiento de la lápida de Agustina de Aragón 
en Ceuta.

Satisfacer el importe de un palco para la co
rrida de Beneficencia y devolverlo para que 
pueda sor vendido nuevamente.

Autorizar a la Alcaldía para hacer una trans
ferencia de crédito para atender a la alimenta
ción de las vacas de la Casa Amparo.

Acceder a lo solicitado por los Maestros de 
Málaga sobre adherirse el Ayuntamiento a la 
petición para conceder la cruz de Alfonso XII 
al Inspector de escuelas aragonés Sr. Moreno.

Adjudicar el pelo de cerda del Matadero a 
D. Jorge Urbano.

Aprobar una instancia del gremio de fabri
cantes de embutidos para que se marchamen y 
reconozcan en sus domicilios los géneros que 
elaboran.

Adquirir 24 metros de cable con destino al 
reloj del nuevo Mercado.

Publicar el bando acostumbrado referente a 
la próxima matacía de cerdos.

Cooperar a la petición del Ayuntamiento de 
Bilbao sobre supresión del párrafo 3.° del ar- 
Dculo 192 de la ley Municipal.

Ejecutar obras de reparación en la Escuela 
de Casa Blanca.

Aprobar un dictamen sobre concesión de 
1.500 pesetas a D. Higinio León para gastos del 
título de Licenciado en Derecho.

Practicar algunas obras en el edificio escolar 
de Garrapinillos.

Ratificar el acuerdo que denegó autorización 
a Pedro Lalmolda para el funcionamiento de 
un horno en la calle de San Blas.

Conceder un socorro por una sola vez a Pi
lar Gaztelu, hija de D. Antonio, cobrador falle
cido.

Otorgar quinquenios a varios empleados mu
nicipales.

A probar varias facturas de la Comisión de 
Gobernación.

Volver a la Comisión un dictamen relaciona
do con el aumento de sueldo a los Practicantes 
de la Beneficencia.

Autorizar a varios propietarios para construir 
tomas de agua y vertidos.

Señalar el canon por agua y vertido a doña 
Petra Maza.

Eximir a D. Francisco Blanco de hacer aco
metida al alcantarillado de su casa número 153 
de la calle de San Pablo.

Autorizar a la Compañía de M. Z. A. para 
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colocar una fuente en la estación del Campo 
Sepulcro.

Conceder permiso a varios para practicar 
obras, decorar sepulturas, etc.

Ensanchar una acera de la calle de Méndez 
Núñez, por la calle de D. Alfonso.

Practicar obras de cerramiento de los solares 
de las calles de la Audiencia y del Paraíso.

Aprobar una relación de trabajos hechos pa
ra particulares por empleados municipales.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Fomento.

Denegar el funcionamiento de un motor en 
la calle de Cinegio, núm. 3.

No hacer renuncia expresa del derecho de 
tanteo que consigna la cláusula 10 del contrato 
con la Fábrica militar de Harinas.

Asignar una cuota trimestral de 12‘15 pesetas 
por inquilinato a D. Enrique González; otra de 
21*25 por igual concepto a D. Leopoldo Abadías, 
y otra de 0‘77 pesetas trimestrales a D. Juan 
Furmenti.

Aprobar el presupuesto extraordinario para 
combatir la epidemia variolosa.

Se formularon varios ruegos y preguntas, y 
no estando presente el Sr. Calvo, se acordó de
jar para otra sesión una moción sobre reservar 
plazas a empleados municipales; con lo que se 
levantó la sesión.

Sesión del día 26.
Aprobar el acta de la celebrada el día 19.
Pasar a informe del técnico municipal un es

crito de la Alcaldía proponiendo la adjudicación 
definitiva de la subasta para la construcción de 
un evacuatorio.

Adherirse a las conclusiones aprobadas en la 
Asamblea de Alcaldes y Secretarios celebrada 
el día 21 en la Diputación provincial.

Aprobar un escrito de la Alcadía sobre ce
sión de madera para construir una Tómbola, al 
Alcalde de Riela; y otro del Delegado Regio de 
Primera enseñanza dando cuenta de haber in
gresado en las Escuelas todos los niños que lo 
tenían solicitado, y que se autorice para invertir 
el resto de la cantidad que se consignó para ma
terial.

Conceder un puesto fijo en el Coso a D. To
más Espiparra.

Autorizar a D. Miguel Iglesias para instalar 
un automóvil de punto en la plaza de la Consti
tución.

Ceder en arriendo un local en el Depósito ad
ministrativo a D. Victoriano Carboné.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Hacienda.

Denegar la solicitud de Antonio Gracia sobre 
indemnización por accidentes del trabajo.

Incluir en el turno de aspirantes a portero de 
escuelas a Feliciano Clavero.

Facilitar material con destino a los Colegios 
electorales.

Subvencionar con la cantidad de 125 pesetas 
al Congreso de riegos organizado por la Fede
ración Agraria y adherirse a las conclusiones 
del mismo,

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Gobernación.

Adquirir un microscopio y otros objetos con 
destino al Matadero.

Conceder permiso a varios para obras y tras
lado de cadáveres.

Adquirir lámparas eléctricas con destino al 
alumbrado de Torrero y carretera de Madrid.

Colocar acera frente a la casa construida en 
el paseo de la Mina.

Aprobar varias facturas de la Comisión de 
Fomento.

Anunciar las subastas relativas a los aprove
chamientos que se indican en el dictamen de la 
Comisión de Fomento.

Autorizar a la Comisión de Fomento para 
gestionar con la Casa de Ganaderos el aprove
chamiento de pastos y de montes comunes,

Enajenar cuatro olmos viejos existentes en el 
soto de Álmozara.

Dejar sobre la mesa un dictamen relacionado 
con la adquisición de instrumental topográfico.

Desestimar la instancia de D. Antonio Pardo 
sobre que se expida un duplicado del título de 
concesión de terrenos en Miralbueno.

Autorizar la instalación de un motor en la ca
lle del Peso, número 4; otro en el paseo de los 
Plátanos, número 25; otro en la calle de Santa 
Inés, número 2; otro en el camino del Sábado, 
otro en la calle de Miguel Servet; otro en la ca
lle de Palomar, número 13; y otro en la calle de 
la Democracia, número 80. .

Autorizar a varios para practicar acometidas, 
tomas de agua y vertidos al alcantarilllado.

Aprobar una relación de altas y bajas po 
canon de agua. h-

Eximir a D. Juan Mainar del pago del arm- 
trio por pozos negros. . .

Elevar una instaucia al Excmo. Sr. Minis 
de Hacienda para que el 20 por 100 de P1’0?1^ 
el 10 por 100 de aprovechamientos foresta*eb 
cobre a prorrateo por los meses de octubie 
viembre y diciembre suprimiéndose la co » & 
nación del presupuesto venidero. a Teresa

Eximir del pago por inquilinato a D. *-
0 p A D S 1
Aprobar una relación de reclamaciones 'e 

bales sobre inquilinato. . veD
Se formularon varios ruegos y pregu - ) la 

el período de mociones, se acordó deja! d0 
mesa una del Sr. Calvo sobre reservar p ^ 
empleados municipales; con lo que se 
sesión.

Junta municipal.
Sesión del día11 g0 je

Aprobar el acta de la celebrada
agosto. . , pon ]a H'

Desechar un dictamen relacionado c ^ua 
quidación de las obras de los depo 
de Casa Blanca. ¡piñales del añoR11^ 

Aprobar las cuentas municipaie u|jerDatB 
Quedar enterada de la resolucio pordoa 

va desestimando la alzada mtei p ■- i g0Cre- 
Francisco Arpal contra la ge levanté 
tario del Ayuntamiento; con lo 9 
la sesión.
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SECCION SEXTA
Aguarón.

El padrón de cédulas personales de los veci
nos de esta villa, confeccionado para el año 
1914, se halla de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, a 
fin de que pueda ser examinado por los inte
resados.

Aguarón, 17 de noviembre de 1913.—El Al
calde, Luis Barbod.

Aldehuela de Liestos.

El reparto de la contribución rústica y pe
cuaria de esta villa para el año 1914 está de 
manifiesto al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, a los efec
tos reglamentarios.

Aldehuela de Liestos, 17 de noviembre de 
1913.—El Alcalde, Cesáreo Ramón.

Ambel.

En la secretaría de este Ayuntamiento se 
hallan expuestos al público, por término de 
ocho días, los repartimientos de la contribución 
por rústica y urbana, y por el de quince, la ma- 
tríoula industrial: todo para 1914.

Ambel, 17 de noviembre de 1913.—El Alcal- 
^,L. Marquina.

Asín.

El padrón de edificios y solares, el reparti
miento de la contribución territorial y el pa- 
’fón de cédulas personales de este distrito mu- 
Mpal, formados para el próximo año de 1914, 
86 hallarán de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos y durante los pla
Zos reglamentarios.

Asimismo se hallarán de manifiesto en dicha 
oficina, durante el plazo de quince días, las 
Cuentas de fondos municipales correspondien- 
6S a¡ año de 1912.
pAsín, 15 de noviembre de 1913. — El Alcalde, 
frique Garcés.

Borja.
El proyecto de presupuesto municipal ordi- 

xim0 esta ciudad, formado para el año pró- । 0 1914, se halla de manifiesto al público, en 
secretaría de este Ayuntamiento, conforme 

1 J’ene el artículo 146 de la ley.
M9n°r1 * de noviembre de 1913.—El Alcalde, lanael Lorente.

* * *
80 ^.Ayuntamiento de esta ciudad abre concur- 
del a, lco Para d suministro de flúido eléctrico 
seis ^b^do de la población por tiempo de 
de a I10s’ Que empezarán a contarse el día 13

t0 del año próximo 1914, bajo el tipo de 
Des q pesetas anuales en baja y demás condicio- 
^nie'6 Se dallan de manifiesto en la secretaría 
hücar1^3 hasta el día del concurso, que se ve- 
^Xim a laS- ODCe horas del 12 de diciembre

Bor¿° ycDidero, en estas CasasConsistoriales. 
^Huei’r de noviembre de 1913.—El Alcalde, 

Uel Urente.

Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

M. I. Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de octubre de 1913.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

día l.°— Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Aprobar el extracto de acuerdos del mes de 
septiembre.

Pasar a informe de la Comisión de Obras una 
instancia de D. Florentín Bernal en demanda 
de licencia para reformar la fachada de la casa 
núm. 8 de la plaza del Mercado.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Obras 
por el que se autoriza a D. Senén Gállego para 
reformar la fachada de su casa núm. 21 de la 
plaza de San Francisco.

Id. id. de la de Cementerios concediendo per
miso a D. Mariano Alvira para trasladar los res
tos mortales de su hija Vicenta, de la sepultura 
núm. 250 al nicho núm. 601 del Cementerio Ca
tólico.

Id. varias cuentas.
Que la Comisión de Hacienda, asociada de 

los Sres. Francia y Gómez, se encargue de bus
car una solución armónica en el asunto a que 
se refiere la instancia de D. Alfonso L. Latorre.

Celebrar una sesión extraordinaria dedicada 
al estudio del impuesto de consumos en lo que 
afecta a los ingresos del presupuesto.

Tomar en consideración la propuesta del 
Sr. Bermúdez para que se cree una plaza de 
Inspector de Policía urbana.

Que se ejecuten las obras necesarias para la 
inmediata implantación del arreglo escolar.

Sesión extraordinaria de segunda convoca
toria del día 8.— Aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Que no existen términos hábiles para denun
ciar, por ahora, el contrato de arrendamiento 
del impuesto de consumos.

Sesión ordinaria de segunda convocatoria 
del día 8.— Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Declarar las nueve vacantes ordinarias que 
han de ser cubiertas en la próxima renovación 
de Ayuntamientos.

Pasar a informe de la Comisión de Cemente
rios la instancia de Julio Pardo en que solicita 
licencia para colocar una cruz de piedra en la 
sepultura núm. 121.

Id. a id. de la Obras un escrito de D. Julián 
Librada en demanda de permiso para reformar 
un hueco de la casa núm. 5 de la plaza de Darío 
Pérez.

Id. a id. de la id. una instancia de Pedro Gil 
en que solicita licencia para arreglar la puerta 
de entrada a los Claustros del Sepulcro.

Aprobar el dictamen de la Comisión de 
Obras autorizando a D Florentín Bernal para 
colocar puertas de hierro en su casa de la pla
za del Mercado, núm. 8.

Id. la distribución de fondos del mes de la 
fecha.

Id. varias cuentas.
Admitir como fiador del rematante de los
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pastos de la «Sierra de Vicort» a D. Pascual
Blas y Ubide. .

Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 
día 15. —Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Autorizar a I). José Ruiz Royo para trasladar 
los res.tos mortales de sus deudos José Ruiz Pé
rez y otros, desde los nichos núms. 35, 36 y 401 
al panteón de familia de su propiedad en el 
Camposanto de esta ciudad.

Id. a Anselmo Hernández para colocar una 
cruz de piedra en la sepultura núm. 503.

Id. a Catalina Moros para ejecutar obras de 
revestimiento en la sepultura núm. 531.

Id. a Cenoria Pérez para colocar una cruz de 
hierro en la id. núm. 530. ,

Id a Emeterio Zabalo para colocar una lápi
da en el nicho núm. 593. , ,,

Pasar a informe de la Comisión de Obras la 
instancia de Simeón Toreal en la que solicita la 
oportuna licencia para construir una pared, con 
puerta de entrada, en terreno de su propiedad 
de la calle de la Paz.

Aprobar los siguientes informes:
De la Comisión de Cementerios autorizando 

a Julio Pardo para colocar una cruz de piedra 
en la sepultura núm. 121.

De la id. de Obras concediendo licencia a 
Pedro Gil para reparar la puerta de entrada a 
los Claustros del Sepulcro. ,

De la id., otorgando permiso a D. Julián Li
brada para reformar un hueco de la fachada de 
la casa núm. 5 de la plaza de Darío Pérez.

Aplazar la resolución de la instancia del Con
tador Sr. Mallo en solicitud de aumento gra
dual de sueldo por quinquenios. ,

Que el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1914 quede sobre la mesa por ocho días 
para su estudio por los Sres. Concejales.

Aprobar varias cuentas.
Otorgar expresivo voto de gracias a una se

ñora piadosa que, a su costa, ha restaurado la 
capilla del Hospital municipal.

Conceder al enfermero del Hospital una gra
tificación de 25 pesetas.

Proceder a la reivindicación de una parcela 
de terreno en el camino del Galápago.

Conceder a la Comisión de Hacienda una am
plia autorización para que estudie cuanto ten
ga relación con todos los bienes, derechos y ac
ciones de este Municipio, al objeto de propo
ner al Ayuntamiento las modificaciones que pue
dan determinar un beneficio para los intereses 
comunales.

Tomar en consideración lo propuesto por el 
Concejal Sr. Gómez para que se organice una 
Banda de música municipal.

Sesión ordinaria de segunda convoccatoria 
del día 22.—Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó:

Autorizar a Iñiga Chueca para colocar una 
cruz de hierro en la sepultura núm. 525.

Id. a Félix Romance para id. id en la núme
ro 517.

Id. a Félix Gil para id. id. en la núm. 499.

Id. a Vicente Arrué para id. id. en la núme
ro 422.

Incluir en el padrón de habitantes de esta 
ciudad a D. José Torner Narbona, cuando jus
tifique que lleva una residencia efectiva y con
tinuada de seis meses.

Que pase a informe de la Comisión de Obras 
una instancia do Simón Badesa en la que solici
ta autorización para construir un mirador en el 
tejado del edificio-convento de los Reverendos 
Padres del Corazón de María. , ,

Aprobar el dictamen de la Comisión de Ha
cienda por el que se reconoce al Contador se
ñor Mallo el derecho al disfrute de quinque
nios como aumento gradual de sueldo; y que 
se consigne en el presupuesto para 1916 la su
ma de 3.1)00 pesetas como sueldo de dicho fun
cionario.

Id. id. de la Comisión de Obras concediendo 
licencia a Simeón Toreal para construir una ta
pia en la calle de la Paz.

Id. varias cuentas. . .
Id. el proyecto de presupuesto municipal or

dinario para el año 1914, que se fijará al publi
co por quince días a los efectos legales. ,

Asistir en Corporación a los actos religiosos 
organizados con motivo de las fiestas Constan- 
tinianas. ..

Nombrar Jefe de nave del Matadero publico 
a Simón Sánchez Fraile. . . ,

Sesión ordinaria de segunda convocatoria aei 
día 29. — Aprobada el acta de la anterior, 
acordó: o _n

Autorizar a D." Matilde Domínguez para cu 
locar una lápida en el nicho núm. 71 de 
posanto. , hiprroId. a Blas Velilla para id. una cruz de hier 
en la sepultura núm. 512. toS

Id. a Teresa Oñate para traslada! los - 
mortales de su madre Victorina 1 erez, 
la sepultura núm. 348 al nicho núm. 0 * ,, p 

Id. a D. Bruno Muñoz para colocar una p 
da en el nicho núm. 95. ¿e

Id. a Catalina Moros para id. una cr 
hierro en la sepultura núm. 531. .-nidad

Conceder una pensión de lactancia a r
Navarro. . .. ap obras

Aprobar el informe de la Comisió 
por el que se concede licencia a bunc 
para construir un mirador en el teJap ares del 
ficio-convento de los Reverendos
Corazón de María.

Idem varias cuentas. , señor
Dirigir un mensaje de felicitación Va. 

Ministro de Gracia y Justicia, MaI 1 aestion0 
dillo, interesándole al propio üemp & d0 la5 
la inmediata publicación de la si ^ ^tayud' 
obras del ferrocarril estrategic 
Soria-Burgos. lo5 servi-

Aprobar la nueva organización u 
o ío s  de la vigilancia diurna y aoc

Calatayud, 4 de noviembre de> 1J _ p. A 
oalde-Preaidente, Francisco Laiue gBrWue 
del M. 1. Ayuntamiento, el Secretan". 
Ibáñez.
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Fuentes de Ebro.
El día 28 del actual, a las diez, diez y media y 

once de la mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el arriendo del arbitrio de macelo, 
el de carnes y el de pesas y medidas, bajo el 
tipo y condiciones que se determinan en el plie
go correspondiente que obra en la secretaría 
del Ayuntamiento, para el año 1914.

De no presentarse licitador, tendrá lugar una 
segunda el día 2 de diciembre, a igual hora, con 
rebaja del 15 por 100; y si tampoco se for
mulase proposición, se celebrará una tercera el 
día 9 del mismo, con rebaja del 25 por 100.

Fuentes de Ebro, 16 de noviembre de 1913.— 
El Alcalde, Lorenzo Dorel.

La Almunia.
Los repartimientos de la contribución rústi- 

ray urbana y el padrón de carruajes de lujo, 
formados para 1914, se hallarán de manifiesto, 
en la secretaría, por término de ocho y diez 
días respectivamente, en cuyos plazos se admi
tirán las reclamaciones que se formulen contra 
los mismos.

La Almunia, 17 de noviembre de 1913. — El 
Alcalde, León Castillo.

Trasmoz.
Durante los plazos reglamentarios y para el 

año 1914, se hallan expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documen
tos siguientes:

Reparto de la contribución territorial, padrón 
de edificios y solares, matrícula industrial y pa
drón de cédulas personales.

Trasmoz, 16 de noviembre de 1913. — El Al- 
ealde, Gregorio Andía. — Juan Velilla, Secre
tario. ’

Villalengua.
Por término de quince días se halla expuesto 
público, en la secretaría de este Ayuntamien- 

0’ ol padrón de cédulas personales, formado 
Par,a el año 1914, a los efectos reglamentarios.

Villalengua, 16 de noviembre de 1913. — El 
Joalde, Máximo Marco.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

fu ,
«clones y emplazawleittos en materia

$ , criminal.
ím ;0, a-'Pcrcibimif.nto$ procedentes en derecho, se cita y 

Por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
a continuación se expresan, para que comparet- 

¡tj que se les señala o dentro del término que se les 
a ooutar desde la fecha de la publicación del anuncio en 

°^cl®l> con Q-rTeglo ® l°$ artículos 178 de la 
^ib*t ^^^lolooiiento criminal, 386 del Código de Justicia 

ar y ($3 (a p^ijuiciamiento Militar de Marina. 
f'iu^^NQUI, Manuel; vecino que fué de esta 
p3r ai .V cuyo actual paradero se ignora; com- 

ante la Audiencia provincial de Zara
zo 8 *as c^cz once de diciembre pró- 
^de']0011 o^Íeto d0 asistir al juicio oral y públi- 
616^ causa seguida en el Juzgado de instruc- 
'r)hPQ^c* distrito del Pilar de dicha ciudad, 
íot^^onazas, contra Miguel Luis Minguillón

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurría 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

CAUSAPÉ y BASÁU, Pedro; natural de Za
ragoza, donde se oree reside actualmente, de 
estado soltero, profesión zapatero, de unos se
senta años de edad; domiciliado últimamente en 
la calle del Tribulete, número quince duplica
do; procesado por estafa de diez pares de cal
zado; comparecerá, en término de diez días; an
te el Juzgado de instrucción déla Inclusa de 
Madrid y Secretaría de D. Juan Marios.

JUZGADOS DE PRIAIERA INSTANCIA

Caspc.
El Juez interino de instrucción de Caspe;

Hace saber: Que para pago de responsabili
dades en exacción, a Fermín Tello Liarte, de 
multa por roturación arbitraria, se enajena en 
pública primera subastada finca, sita en térmi
no de Maella, que se describe así:

Una finca en la huerta, partida Dellalrío, de 
dos hanegas y tres almudes, o diez y seis áreas 
siete centiáreas; linda al Este con Luis Pastor, 
al Oeste con Anselmo Puyol, al Norte con río 
Matarraña y al Sur con Rafael Miravete: tasada 
en mil ciento diez pesetas.

El remate so celebrará en este Juzgado el día 
diez y siete de diciembre venidero, a las once.

Se advierte que los licita lores presentarán 
su cédula personal y depositarán el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirán pro
posiciones menores de los dos tercios de ella, y 
que el inmueble se enajena sin suplir la titula
ción de propiedad.

Dado en Caspe, a quince de noviembre de 
mil novecientos trece.—Santiago González.—El 
Secretario, Rogelio Ruiz.

Zaragoza.—Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente que instruyo 

para la exacción de responsabilidades pecunia
rias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal de esta ciudad a la vecina de 
Leciñena Beatriz Morillo Escanero, se saca a 
la venta en pública subasta lo siguiente:

Un pajar, sito en Leciñena, partida de Eras 
Altas, en la Balsa del Camino, con su era con
tigua y cuya superficie se ignora, el cual pajar 
es hecho de piedra de yeso y barro y está cu
bierto, su mitad con teja y el resto con tierra; 
confrontando todo al Saliente con camino de la 
Virgen y lo demás con monto: tasado todo ello 
en doscientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, se-
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sonta y cuatro, el día trece de diciembre próxi
mo, a las doce, se hacen las advertencias de que 
para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación y ex
hibir su cédula personal; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que no existen títulos de propie
dad, y será de cuenta del comprador el propor
cionárselos. , .

Dado en Zaragoza, a quince de noviembre de 
mil novecientos trece.— Rodolfo Vidal.— De su 
orden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza. — Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente que instruyo 

para la exacción de responsabilidades pecunia
rias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal de esta ciudad al vecino de Leci- 
ñena Fermín Solanas Marcén, se saca a la venta 
en pública subasta la finca siguiente: , ,

Un trozo de tierra (campo), sito en término 
municipal de Leciñena, partida denominada 
Balsa Seca (Sierra Alta), de cabida cuatro ha
negas, que equivalen a veintiocho áreas sesenta 
centiáreas; que linda al Saliente con barranco, 
al Mediodía y Norte con monte y al Poniente 
con resto de la finca: tasado en ciento veinticin
co pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito Democracia, se
senta y cuatro, el día tres de diciembre próximo, 
a las once, se hacen las advertencias de que 
para tomar parteen la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la tasación y ex
hibir su cédala personal; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y que no existen títulos de propie
dad, y será de cuenta del comprador el propor
cionárselos. .

Dado en Zaragoza, a quince de noviembre de 
mil novecientos trece.—Rodolfo Vidal.—De su 
orden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza—San Pablo.
D. Gerardo Vázquez Martínez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hace saber: Se subasta segunda vez, por 

veinte días, •
Huerto en Miraflores, de este término, núme

ro trescientos treinta y nueve, en Torrero, de 
veintisiete áreas cuarenta y dos centiáreas; lin
da al Norte con casa de D. Basilio Paraíso, al 
Este con huerta del mismo señor, al Sur con 
acequia Ontanar y al Oeste con otra del señor 
Paraíso: valorado en veinte mil pesetas.

Señalado para el remate el quince de diciem
bre próximo, a las once, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, adviértese no se admiten pro
posiciones que no cubran dos terceras partes 
de tasación, deducido el veinticinco por ciento 
por ser segunda subasta; deberán los licitado-

res consignar el diez por ciento de aquélla, y 
los títulos consisten en certificación del Regis
tro, con los que deberán conformarse sin dere
cho a otros. .

Zaragoza, catorce de noviembre de mil nove
cientos trece.—Gerardo Vázquez.--P. S. deS. S.6, 
Ante mí, Eusebio Huélamo.

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
En virtud de lo acordado en providencia del 

día de la fecha, dictada en el expediente^de de
claración de herederos abintestato de D? Mana 
Miguel Aguilar, hija de D. Manuel y de I) sal
vadora, natural de Rodén (Pina), que falleció 
en Zaragoza el día 24 de enero de 1909, estan
do casada con D. Alejo Asensio Ger, sin que se 
tenga noticia de que se otorgara disposición 
testamentaria; y del expresado I). Alejo Asensi 
Ger, hijo de D. Ignacio y de D.a Anselma, natu
ral de El Burgo (Zaragoza), que falleció en esia 
ciudad, en estado de viudo, el día v61^tlDlie 
de septiembre del corriente año sin haber o, 
gado testamento; se expide el presente, Por 
cual se cita y llama a los que se crean con 
recho a heredarles, para que en el termin “ 
treinta días comparezcan a deducirlo an 
Juzgado; apercibidos que de no v6,’lfi^' h0 
parará el perjuicio que haya lugar en de ' 
reclamando las herencias Ignacio Asensio ) 
Manuel y Cayetano Miguel, parientes co are 
les dentro del cuarto grado civil de lo» 
san tes. . , . «nvieiD'

Dado en Zaragoza, a diez y sie¿e llelf yidal. 
bre de mil novecientos trece. — i 
— Teodoro Lafuente, oficial habilitado.
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D. Alejandro Paulino Granados, Ju®2 d0 

trucción de este partido de s^ovia’ :nStru- 
Hago saber: Que en el sumario qu r ^uno 

ye en este Juzgado con el numero ia] de 
de los del corriente año, por muer e años.
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